
 
RESOLUCIÓN No. 

 
(                                                 ) 

       
“Por medio de la cual se ordena la apertura del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE 

MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-014-2023” 

 

 
 
Carrera 8 No. 15 - 46, Bogotá Colombia      1             
Tel: 3795750 
www.idartes.gov.co 
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co 

 

 

 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE 

LAS ARTES – IDARTES 

 

 

En uso de las facultades legales, y en especial de las que le confieren los artículos 11 y 12 de la 

Ley 80 de 1993, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 

2018, debidamente facultada para suscribir contratos y ejercer la ordenación del gasto de 

conformidad con la Resolución N° 031 del 29 de enero de 2021, por la cual se modifica la 

Resolución Nº 543 del 30 de Junio del 2020 y la Resolución de Nombramiento N°1485 del 23 de 

noviembre de 2022, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, coherente con lo estipulado en el artículo 70 de la Constitución Política, se establece que 

el Estado debe promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad 

de oportunidades; es así como de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 397 

de 1997, a través de las entidades territoriales, se fomentan las artes en todas sus expresiones 

y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, 

la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento del ser humano que 

construye en la convivencia pacífica. 

 

Que el Instituto Distrital de las Artes, fue creado por el acuerdo 440 de 2010 como un 

establecimiento público del orden distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

financiera y patrimonio propio, adscrito a la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, 

tiene por objeto fundamental la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos para el 

ejercicio efectivo de los derechos culturales de los habitantes del Distrito Capital, y dentro de 

sus funciones básicas se encuentra la administración de los escenarios culturales de su 

propiedad y de los que llegaren a ser de su propiedad y garantizar el funcionamiento y 

programación de los equipamientos a su cargo. 

 

Que mediante el Acuerdo 761 de 2020 se adoptó el plan de desarrollo económico, social, 

ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2020-2024 "Un nuevo contrato social y ambiental 

para la Bogotá del siglo XXI" el cual constituye el referente de las acciones y políticas de la 

administración distrital. Dentro del Plan de Desarrollo se encuentra el Propósito No 1 denominado 

“hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva 

y política", dentro del cual se incluye el logro No 9 que establece: "Promover la participación, la 

transformación cultural, deportiva, recreativa, patrimonial y artística que propicien espacios de 

encuentro, tejido social y reconocimiento del otro."  

 

Que mediante Acuerdo N° 5 del 24 de septiembre de 2021 “Por el cual se crea la Oficina de 

Control Disciplinario Interno  y se modifica la estructura  organizacional del Instituto Distrital de 

las Artes – IDARTES”, expedido por el Consejo Directivo de la entidad y allí se indica que para 

el desarrollo de su objeto y funciones contará con la Subdirección de las Artes, Subdirección de 

las Equipamientos Culturales, Subdirección de Formación Artística y Subdirección Administrativa 

y Financiera, entre otras dependencias. 

 

Que teniendo en cuenta las funciones del IDARTES y en cumplimiento de sus objetivos 
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misionales, tendrá a cargo las siguientes funciones: a) Participar en el proceso de formulación 

concertada de las políticas distritales que orienta y lidera la Secretaría de Cultura, Recreación y 

Deporte en el campo de las artes.  b) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos para 

la formación, creación, investigación, circulación y apropiación de la literatura, las artes plásticas, 

las artes audiovisuales, el arte dramático, la danza y la música, exceptuando la música sinfónica, 

académica y el canto lírico en el Distrito Capital.  c) Diseñar y ejecutar estrategias que garanticen 

el desarrollo de las expresiones artísticas que interpreten la diversidad cultural de los habitantes 

del Distrito Capital.  d) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos orientados a 

fortalecer los procesos de participación, planeación, fomento, organización, información y 

regulación del campo de las áreas artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, 

arte dramático, danza y música, a excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico.  

e) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos que articulen el campo de las áreas 

artísticas de literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte dramático, danza y música, a 

excepción de la música sinfónica, académica y el canto lírico, con los órdenes regional, nacional 

e internacional, así como desde la perspectiva territorial, local y poblacional del Distrito Capital, 

en consonancia con las políticas del sector.  f) Administrar los escenarios culturales de su 

propiedad, así como los demás que llegaren a ser de su propiedad y garantizar el funcionamiento 

y programación de los equipamientos a su cargo.  g) Asegurar la producción técnica y logística 

para el correcto funcionamiento de los planes, programas y proyectos del Instituto Distrital de las 

Artes.  h) Diseñar las estrategias para asegurar la promoción y gestión de recursos públicos y 

privados que permitan el adecuado desarrollo de los planes, programas y proyectos del Instituto 

Distrital de las Artes cuando se considere necesario, i) Las demás que le sean asignadas y que 

correspondan a su misión. 

 

Que el artículo 19 del referido Acuerdo, modificó la estructura organizacional establecida en el 

Acuerdo No. 6 del 25 de septiembre de 2020 y de conformidad con el alcance dado mediante 

Acuerdo Nº3 del 14 de mayo del 2021, señaló: que la Subdirección Administrativa y 

Financiera es la dependencia que ofrece todo el soporte administrativo, financiero, logístico y 

operativo de los procesos misionales del Instituto Distrital de las Artes – IDARTES;  y tiene dentro 

de sus funciones las siguientes: a) dirigir  la ejecución de los planes, programas y proyectos 

relacionados con los asuntos de carácter administrativo presupuestal y financiero, b)coordinar 

con las demás dependencias la elaboración del ante proyecto, del programa anual de caja, del 

plan de compras, y de los demás planes requeridos para la gestión financiera del Instituto, c) 

Elaborar las políticas y estrategias para le agestión del talento humano al servicio del instituto y 

preparar la documentación requerida para tal fin d) Dirigir la implementación de los procesos para 

la gestión documental del instituto e) Diseñar, ejecutar y promover las normas y procedimientos 

en materia de conservación seguridad y manejo de los inventarios del Instituto f) Coordinar la 

implementación y ejecución de procedimientos para garantizar la oportuna y efectiva atención al 

usuario, derechos de petición, quejas soluciones y sugerencias en cuanto a la prestación del 

servicio g) Dirigir la prestación de los servicios generales en lo relacionado con adecuaciones 

locativas, servicios de aseo, cafetería y vigilancia, conservación y preparación de los  bienes 

muebles e inmuebles y del equipo automotor del Instituto h) Las demás funciones que sean 

asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

 

Que de conformidad con lo anterior la entidad tiene la obligación de asegurar sus bienes e 

intereses patrimoniales buscando por medio de la celebración de contratos de seguros, proteger 

su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesta; en este 

entendido, y acorde con el plan de acción de la entidad, en consonancia con el Plan de Desarrollo 
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Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C. vigente para el distrito, es 

competencia del IDARTES desarrollar actividades entre otras, de promoción de lectura, de 

escritura, generación de espacios de conocimiento, creación e innovación, así como el desarrollo 

e implementación de proyectos estratégicos que tienen impacto positivo en la calidad de vida de 

los habitantes y por supuesto también los bienes que integran el patrimonio de la entidad que 

deben ser salvaguardados, a efectos de garantizar no solamente sus condiciones de uso, sino 

también garantizar que no se generen detrimentos patrimoniales para el Instituto por las pérdidas 

o desmejoras que aquellos sufran.  

 

Que por lo anterior, es necesario proteger y amparar los bienes e intereses patrimoniales de la 

entidad, los cuales se encuentran expuestos a eventuales riesgos por el uso que se hace de ellos 

en atención a las actividades propias de la entidad, atendiendo el deber de salvaguarda y 

vigilancia de los bienes y valores que le han sido encomendados a los funcionarios y o servidores 

de la entidad y su consecuente y debida utilización.  

 

Que el IDARTES viene fortaleciendo iniciativas que parten del reconocimiento de un enfoque 

diferencial en la gestión pública, entendido este como un marco de referencia valorativo e 

interpretativo, que reconoce las diferencias individuales, comunitarias y colectivas, y que propone 

como principio la identificación de problemas, necesidades e intereses de cada sector y campo, 

reconociendo identidades y tradiciones que enriquecen la vida cultural y artística de la ciudad, 

para incidir en el comportamiento individual y colectivo, generando capacidades para transformar 

o modificar situaciones, y orientar planes de acción consecuentes con la diversidad y la cultura 

humana, lo que demanda la utilización y protección de los bienes de la entidad. 

 

Que en consecuencia, el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES- adelanta en el marco de sus 

funciones, actividades encaminadas a la ampliación de la infraestructura física cultural de la 

ciudad y la sostenibilidad administrativa de sus escenarios y sedes a cargo, dentro de la cual se 

encuentra la dotación de la infraestructura tecnológica que sirve como herramientas para cumplir 

los fines de la Entidad, la cual también debe ser protegida y amparada en el ramo de seguros 

correspondiente. 

 

Que en materia de protección patrimonial de los bienes de las entidades públicas, así como de 

su salvaguarda, vigilancia y protección se debe tener en cuenta la normativa vigente. 

 

Que mediante circular conjunta 02 de 2003 suscrita por el Contralor General de la República y el 

Procurador General de la Nación, el 16 de diciembre de 2003, se señalan los deberes de las 

entidades en la administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria 

de los funcionarios públicos por perdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros. 

 

Que en cuanto al aseguramiento de los bienes públicos, es necesario manifestar que en 

sentencia de la Corte Constitucional C-735 de 2003, la Contraloría General de la República 

interviene con el fin de aclarar, entre otros asuntos el siguiente: “las entidades estatales deben 

velar porque sus bienes en general estén protegidos contra hechos futuros e inciertos que 

puedan causarle perjuicio o detrimento al funcionario público. En este sentido, los órganos de 

control fiscal deben verificar que los bienes públicos, se encuentren asegurados adecuadamente, 

es decir, que estos tengan la cobertura suficiente, con el fin de que el erario público esté cubierto 

contra cualquier desmedro, que el hecho de un tercero o uno de sus funcionarios pueda 
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ocasionarle, de manera tal que sea resarcido de los daños ocasionados por la ocurrencia del 

siniestro o riesgo asegurado”.  

 

Que a través de la celebración de contratos de seguros, las Entidades Estatales buscan proteger 

su patrimonio contra la mayor cantidad de riesgos a los cuales se encuentra expuesto, pues en 

virtud a éste, una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio de una prima, un riesgo 

que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamado tomador y en el cual éste tiene 

un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo en el evento de que ocurra la realización del 

riesgo amparado. 

 

Que en consideración a lo anterior surge la necesidad de contratar las pólizas de seguros que 

aseguren los intereses patrimoniales del IDARTES, como consecuencia de los deberes que le 

asisten a las entidades públicas en la administración y cuidado de los bienes y de la 

responsabilidad fiscal y disciplinaria de los funcionarios públicos por la pérdida o daño de los 

bienes a su cargo, entre otros. Conforme dicha responsabilidad impuesta legalmente, el 

IDARTES, identifico la necesidad de adquirir pólizas de seguros. 

 

Que estas pólizas de seguros tienen como función principal asegurar a la Entidad frente a 

perdidas, daños materiales por acciones u omisiones que puedan originarse por hechos de un 

tercero o de sus servidores, (funcionarios y contratistas), cada uno de estos desde el amparo 

requerido y el interés asegurable que se desprenda en las especificaciones de cada seguro.  

 

Que por lo anterior, que se requiere unidad en la necesidad de la contratación, puesto que 

permite la satisfacción de la necesidad de manera integral alineando el programa de seguros 

contratado en la vigencia 2023 con el que se contratará en la vigencia 2024.  

 

Que contar con una sola compañía de seguros que maneje de manera integral este programa 

permite a la Entidad dirigir de manera ordenada la ejecución de las pólizas (vigilancia y control) 

y las eventuales reclamaciones ante una misma compañía, generando esto garantías para la 

protección del patrimonio público.  

 

Que, como quiera que se debe satisfacer esta necesidad, y la entidad se encuentra dentro del 

término legal para ello, atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 

2015, el día 17 de noviembre de 2023 se publicó en la plataforma transaccional Secop II: Análisis 

de Sector, Estudios previos, Aviso de convocatoria y demás documentos y anexos del proceso 

de SELECCIÓN ABREVIAD DE MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-014-2023. 

 

Que, durante el término de publicación del proyecto de pliego de condiciones se recibieron 

observaciones al mismo, y se dio respuesta por parte del corredor de seguros Jargu SA 

contratado por la Entidad, las cuales fueron publicadas tal como se observa en la plataforma 

transaccional de SECOP II. 

 

Que el presente proceso de contratación no es susceptible de adelantarse mediante convocatoria 

limitada a Mipyme. 

 

Que en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, se ordena a la Entidad mediante acto 

administrativo motivado, de apertura al proceso de contratación y se definan los requisitos que 

debe contener el mismo. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de SELECCIÓN ABREVIAD DE 

MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-014-2023, para desarrollar el siguiente objeto 

contractual: “CONTRATAR LOS SEGUROS QUE AMPAREN LOS INTERESES 

PATRIMONIALES ACTUALES Y FUTUROS, ASÍ COMO LOS BIENES DE PROPIEDADDEL 

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES QUE ESTÉN BAJO SU 

RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y AQUELLOS QUE SEAN ADQUIRIDOS PARA 

DESARROLLAR LAS FUNCIONES INHERENTES A SU ACTIVIDAD Y CUALQUIER OTRA 

PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA LA ENTIDAD EN EL DESARROLLO DE SU 

ACTIVIDAD.”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adelantar el proceso contractual por la modalidad de SELECCIÓN 

ABREVIAD DE MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-014-2023, según el procedimiento 

establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 

concordantes.  

 

ARTÍCULO TERCERO: Señalar como fecha de apertura del proceso de selección, el día 30 de 

noviembre de 2023 y como fecha de cierre el día 13 de diciembre de 2023, término dentro del 

cual los oferentes podrán presentar sus propuestas, tal y como se establece en el cronograma 

publicado en la plataforma transaccional SECOP II. 

 

PARÁGRAFO: Las modificaciones del cronograma y del pliego de condiciones a que hubiere 

lugar, se realizarán mediante Adendas que serán publicadas en la plataforma transaccional 

SECOP II www.secop.gov.co, atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 

1082 de 2015. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Adelantar el proceso de SELECCIÓN ABREVIAD DE MENOR CUANTIA 

N° IDARTES-SA-PMC-014-2023, mediante convocatoria abierta a toda persona natural o 

jurídica, ya sea en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, que dentro de su objeto 

social pueda cumplir con el objeto a contratar y acredite lo exigido en el pliego de condiciones. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Establecer como presupuesto oficial para el presente proceso la suma 
de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($300.000.000) incluido IVA y demás 
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos, amparado con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal que se describe y relaciona a continuación. 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N°: 4017 

 

 

ARTÍCULO SEXTO: El cronograma que hace parte integral del presente y los demás 

documentos que soportan el proceso de selección se encuentran debidamente publicados y 

podrán ser consultados en la plataforma transaccional SECOP II, registrado como proceso de 

SELECCIÓN ABREVIAD DE MENOR CUANTIA N° IDARTES-SA-PMC-014-2023. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: Convocar a las Veedurías ciudadanas para que participen dentro del 

proceso, efectúen el control social y en general desarrollen su actividad durante las diferentes 

etapas del presente proceso contractual, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de 

la Ley 80 de 1993, el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015 y demás 

normas concordantes y complementarias. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Publicar el presente acto administrativo en la plataforma transaccional 

SECOP II. 

  

ARTÍCULO NOVENO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra 

la misma no procede ningún recurso. 

 

Dada en Bogotá, a los  

 

 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

_________________________________ 

LILIANA MORALES ORTIZ  

Subdirectora Administrativa y Financiera 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

  
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico como 

se indica en el siguiente recuadro: 

Aprobó 

Revisión: 

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó: Stephany Johanna Ñañez  - Profesional especializado Oficina Asesora Jurídica 
 

Proyecto:  Jairo Ignacio Ramirez Cruz - Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Asesora Jurídica  
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